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z RESOLUCION. Ko. 95-2-1-1 | 0005250 > 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a MÁNUEL NOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO VE LA 
INTENDENCIA DE COMPARIAS IvÉ GUAYAQUIL E 

e. 

CONSIDERANDO 
LE Ona an: $e LS lo aro 

due eri ¿adela der, ¿Ln hr O O TN 
pública de aunento, de capital, transformación de la comoañíi E, bilidad limitada "INMO LJARIA PRAGA 
(INPRAGAJ SÉ 2 Gruná sociedad AMAS con La cias AEA Y S.A. y reforna 
inteoral del estatuto: NN o Zo» o 

= dsreven correr io voo 10. 0. SÍnisy PU [VO . UI oé3 

   

   
     

QUE er>aeñor Jaime Pecagndo Fuentes Chedraui, en su calidad de Berente de la , Coppañia, cop el patrocinio 

del Ab. Carlos E. Ping Arras ha Sepan eldná! Esta ISNS mie reúne los regussitos de ley: 

jercicip en strijuciones delegadas hor 81 sBñor 8yserintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos, 

ADM- . $ de ele ¡de nbvienbre de 1975 y hom-97=5d8 de diciembre 11 de 1992; 
a tra aia ps 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el aumento de capital de la comoañia"IAMORILIARIA PRAGA (IMPRAGA) C. 

LTDA. *, por UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SUCRES, dividido en MIL SETECIENTAS SESENTA Y CINCO 

participaciones de UN MIL SUCRES cada una; b) la transformación de la compañia de respogsabilidad limitada 
"INMOBILIARIA PRABAC2IMPRAGÓP 2 1900, Ba dotiedád iñénias Co 19 denonimición he JEsbera P PRAGA 
CIPRAGA) Sa A, Ya t) la reforaa integral del estatuto. constante en , da referida escritura pública, 

Si inenk Lo aaa lr RS e Lifan mE. lob 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptiso del cantón Guayaquil, tome nota al sargen la 

matriz de ONPE se Gprubid" del” contenida de “En “prevénte Abdótución Ysiente Vézun de esta 

anotación. Dota En 
yu y A ES 

ARTICULO, TERCERO/- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Buyaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha esritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, h) cumpla con las desds prescriaciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

    

  

ARTICULO CUARTOD.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Buayquil, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública del 21 de noviembre de 197%, por la cual se constituyí ia compañía en referencia que ha 

,  Procedido a aumentar su capital, transformarse en una sociedad anónima y a reforaar integralmente su estatuto, 

aediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

, ARTICULO QUINTO,- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resclución al aargen 
de todas las inscripciones de bienes inquebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañia que hoy 
se transforma. 

ARTICULO SEATO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el donicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIOUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Buayaquil, a 

30 AGO 19% 

     
De. Manuel Holín 

NIBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
Ae DENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

EFC/CMdeL.- 
Exp. Noa. 24539



  

Erro dr + 05 Ne ES HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE .. 
ogisrado Mercantil del Cantón Gugyaquil 

Co, a AA a a os édis A 

¡dd 2al 
a, e ¿sí nota de lo. erdenado en la anterier Resolución. ; a; ¡£03ga7= 430; 

E cAamraml 

del Registro Mercantil de 1.580, al margen de “la inscripción respes ' 

  

     AE RECTOR MIGUEL ALCIVAR-AH 

    

  

! — “Registrador Mercantil del Cantón “Guaraqull.” 
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